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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES DE BENTRETEA

Acta de la Junta General ordinaria de la Comunidad de Regantes de Bentretea

En Bentretea, siendo las 13:30 horas del día 14 de junio de 2015, se reúnen en la
Casa Consistorial y en segunda convocatoria, los miembros de la Comunidad de Regantes
de Bentretea para celebrar Junta General ordinaria, habiendo sido convocada dicha Junta
con antelación legal por su Presidente D. Miguel Ángel Arnaiz Íñiguez. 

Se advierte que los acuerdos adoptados en segunda convocatoria serán válidos
cualquiera que sea el número de propietarios, regantes y usuarios que concurran. 

Preside la asamblea D. Ricardo Tamayo Arnaiz, (Vicepresidente de la Comunidad
de Regantes), por ausencia del Presidente, actúa como Secretario D. Carlos Tamayo
Aguirre. 

Entre otros puntos del día se someten a consideración y se aprueban por
unanimidad los siguientes puntos: 

– Segundo punto del día: Cambio del domicilio social de la Comunidad de Regantes
que se encuentra Registrado en carretera Cantabrana, s/n, a la ubicación actual en calle
Encimera, n.º 5. 09593 de Bentretea (Burgos). 

– Tercer punto del día: Se somete a debate que la cuota mínima por parcela, por
derecho al uso del agua sea de 3 euros, si no alcanzase ese importe al calcularla 0,012
euros por metro cuadrado. 

Se aprueban por unanimidad.

En Bentretea, a 14 de junio de 2015.

El Presidente, 
Miguel Ángel Arnaiz Íñiguez
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